
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad. No. 252904003002-2021-00423 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

A la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, dèse por Secretaría 
el trámite de que trata el artículo 446 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


